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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2014, CORRESPONDIENTE AL MES D E MARZO DEL MISMO 
AÑO. 

 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día ocho de abril de dos mil catorce, correspondiente al mes de marzo 
del mismo año, se produjeron y adoptaron los siguientes actos y 
acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Caballero Amores (PP), D. Rafael Cabezas 
Córdoba (IULV-CA), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco 
Manuel Cámara Luna (PSOE-A), D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-CA), D. Eugenio Jurado Jiménez 
(PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), D. Antonio Jesús 
Poyato Rueda (IULV-CA), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y 
Dña. Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario-Interventor:  D. José María Zafra León. 
 
NO ASISTE: D. José Antonio Gómez Rasero (PP), quien se encuentra 
ausente del municipio por motivos personales. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día ocho de abril de dos mil catorce, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación correspondiente al mes de marzo del año en 
curso. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
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establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2.014. 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE MARZO DE 2.014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones a los borradores de las actas de 
las sesiones anteriores que se detallan en el enunciado, manifestándose 
de forma negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por 
unanimidad de quienes asisten a la sesión su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 

LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, las personas asistentes a la sesión son informadas 
de las resoluciones comprendidas entre la 17 y la 25 de 2.014, dictadas 
por la Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Presidente del Senado acusa recibo de la certificación del 
acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de enero de 2014, en contra del Anteproyecto de Ley 
Orgánica para la protección de la vida del concebido y de los derechos de 
la mujer embarazada, significando que ha sido trasladada a los grupos 
parlamentarios de la Cámara. 
 
3.2.- El Jefe del Gabinete Técnico del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente acusa recibo de la certificación del 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, reunido en sesión 
ordinaria el día 3 de marzo de 2014, relativo al rechazo de la reforma de 
la Política Agraria Común, e informa de que se ha trasladado a la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, centro gestor del 
Departamento competente en la materia. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
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4.1.- COMUNICACIÓN DEL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ SOBRE EL PROBLEMA DE 
LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO . 
 

La Sra. Presidenta informa a la Corporación de que recientemente 
se ha recibido una comunicación del Defensor del Pueblo Andaluz sobre 
la falta de funcionamiento de la depuradora de nuestro municipio. En el 
escrito se manifiesta que, tras estudiar las alegaciones del Ayuntamiento 
y demás documentación que consta en el expediente, se ha dictado 
resolución, de la que adjunta copia, dirigida tanto a la Diputación 
Provincial como a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Andalucía significando que, una vez que se 
obtenga respuesta, será analizada y se contactará de nuevo con el 
Ayuntamiento. La resolución del Defensor del Pueblo, da cuenta la Sra. 
Alcaldesa, se centra en dos recordatorios a ambas instituciones: 
 
1) El deber de ejercitar sus competencias y desempeñar su actividad en 

los asuntos comunes como es el de la EDAR de Doña Mencía, de 
acuerdo a los principios de eficacia, coordinación, cooperación, 
servicio a los ciudadanos y buena administración, evitando 
situaciones de vacío administrativo. 

 
2) El deber legal de cumplir con lo establecido en la cláusula undécima 

del convenio de 3 de junio de 2004, en lo que respecta a la 
constitución del órgano mixto de vigilancia y control denominado 
“Comisión de Seguimiento”, para el mejor cumplimiento y aplicación 
del citado convenio, así como llevar a pleno término la colaboración 
institucional, consensuar cuestiones, coordinar actuaciones, fijar 
prioridades, señalar objetivos y explotar las obras ejecutadas. 

 
Añade la Sra. Presidenta que además se da una recomendación, 

como es que a la mayor brevedad posible, y sin más dilaciones 
injustificadas, se proceda a la constitución de dicha Comisión de 
Seguimiento en caso de no haberse constituido aún, y a la celebración 
de la reunión pertinente para tratar de la problemática que afecta a la 
EDAR a fin de buscar la mejor de las soluciones para arreglar su puesta 
en funcionamiento. Al respecto, sugiere que a la reunión de la Comisión 
de Seguimiento se invite a la Alcaldía y a un responsable técnico del 
Ayuntamiento. 
 
 Por todo lo que acaba de exponer, dice la Sra. Presidenta que 
desde este Salón de Plenos quiere agradecer al Defensor del Pueblo su 
esfuerzo de mediación en este problema. 
 
 Esta mediación, concluye la Sra. Baena Alcántara, es muy 
importante y necesaria, a pesar de que la solución o parte de ella ya esté 
en marcha, con la redacción del proyecto de nueva conducción de 
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vertidos que la Junta de Andalucía está redactando y cuyo primer 
planteamiento ya conoce la Corporación, no obstante lo cual después 
habrá que trabajar por la financiación de las nuevas obras, respecto de lo 
cual ya se están manteniendo conversaciones con la Diputación, siendo 
la Comisión de Seguimiento el mejor foro para dialogar y solucionar 
definitivamente los problemas de la depuradora para su definitiva puesta 
en funcionamiento. 
 
4.2.- FELICITACIÓN AL C .D. ATLÉTICO MENCIANO Y AL C .D. MENCIANA. 
 

La Sra. Presidenta expresa la felicitación, en nombre de toda la 
Corporación, al C.D. Atlético Menciano y al C.D. Menciana, por los últimos 
logros conseguidos. En el caso del C.D. Atlético Menciano, por el 
ascenso del equipo femenino a la Liga de Primera División Andaluza de 
Fútbol 11, el ascenso la semana pasada del equipo alevín a Segunda 
División como equipo campeón de liga, el ascenso también del benjamín 
como segundo clasificado de liga, y el ascenso del prebenjamín a 
Primera División Provincial. En cuanto al C.D. Menciana, por su reciente 
triunfo como campeón de liga de Fútbol Sala Cadete. A ambos clubes, 
expresa la más sincera enhorabuena, y manifiesta que son un orgullo y 
una referencia para este Ayuntamiento y para nuestro pueblo. Sin duda, 
afirma, todos sus logros deportivos son el resultado de un trabajo 
infatigable y lleno de ilusión por parte de los responsables de estos 
clubes que están sumando para que el deporte, y más concretamente el 
fútbol, sea otro gran atributo de nuestro pueblo. Por ello, reitera la 
felicitación destacando su importante trabajo por el fútbol local y por el 
fomento de los valores en el deporte a todas las edades, animándoles a 
seguir en este empeño. 
 
5. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL PRESENTE AÑO . 

 
 Concedida la palabra por la Presidencia a la Delegada de Igualdad 
de la Corporación, la Sra. Romero Villa manifiesta que, si siempre ha 
sido preocupante la situación de las víctimas mortales por violencia de 
género, lo de este año reviste caracteres de emergencia ya que hasta la 
fecha han sido veintiuna las mujeres asesinadas, dejando doce 
huérfanos, además de dos casos que se encuentran en investigación. En 
esta sesión, informa, quien va a dar lectura al Manifiesto es Raquel 
Baena Cubero, Presidenta de la Asociación Cultural “La Estrella”. 
 
<<MANIFIESTO CONJUNTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE L AYUNTAMIENTO 
DE DOÑA MENCÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 
(Leído por RAQUEL BAENA CUBERO, en representación de la Asociación Cultural 

“La Estrella”) 
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La violencia contra las mujeres es una de las más degradantes 

violaciones de los Derechos Humanos y el máximo exponente de la 
desigualdad. Es una injusticia manifiesta que impide avanzar a la 
sociedad en el camino de una convivencia común. No respeta ni 
fronteras, ni culturas, ni niveles económicos. Está presente en épocas de 
crisis, en bonanzas económicas, en tiempos de conflicto y en tiempos de 
paz, en el hogar, en el trabajo y en la calle. 
 

En los últimos diez años casi 700 mujeres sólo en España, han 
sido asesinadas víctimas de esta violencia. Durante 2013, cuarenta y 
cinco han sido las mujeres muertas por sus compañeros o excompañeros 
sentimentales y los asesinos han acabado también con la vida de 6 de 
sus hijos e hijas. 
 

Es un problema que se proyecta a nivel horizontal (hacia las 
mujeres y sus entornos familiares) y a nivel vertical (hacia sus 
descendientes), víctimas directas por la exposición a los episodios de 
violencia a los que están sometidas sus madres y que ahora los asesinos 
les están colocando en el punto de mira de su agresión y está 
aumentando el número de niños y niñas asesinados por aquellos que se 
supone deben protegerlos. 
 

El pasado año las llamadas de auxilio han disminuido, hubieron 
menos denuncias y aumentó el número de mujeres que las retiraron, de 
las 46 mujeres asesinadas en 2013, sólo 8 habían denunciado y una de 
ellas retiró la denuncia. La violencia de género se está convirtiendo de 
nuevo en un asunto privado, de puertas para adentro. 
 

Ante esta realidad hemos de avivar las conciencias de quieres son 
testigos o conocen situaciones de violencia de víctimas cercanas. No 
podemos dejar a las mujeres solas para que sean las únicas 
responsables de su propia protección. No podemos ser cómplices de los 
maltratadores con nuestra indiferencia o nuestro silencio. 
 

Defendemos la necesidad de que toda la sociedad y las víctimas 
de la violencia sepan que hay salida con la ayuda de todos, para que 
puedan rehacer su vida y ejercer su libertad y autonomía. 
 

Por ello el Ayuntamiento de Doña Mencía manifiesta su rechazo 
categórico y unánime a la violencia hacia las mujeres y sus 
justificaciones e incide en la importancia de la denuncia y solicita la 
implicación y la participación social en la defensa de las víctimas de la 
violencia machista.>> 
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 Finalizada la lectura del Manifiesto, la Sra. Presidenta muestra su 
agradecimiento a la representante de la Asociación Cultural “La Estrella”, 
Raquel Baena, por su colaboración en la repulsa que se hace pública 
todos los meses cada vez que se producen asesinatos de mujeres a 
manos de sus parejas o exparejas. Además, hace una llamada de 
atención sobre la constante que se sigue observando del miedo a la 
denuncia, significando que de las veintiuna mujeres asesinadas sólo seis 
denunciaron y dos de ellas luego retiraron la denuncia, por el temor a 
iniciar un procedimiento y a lo que puede reavivar en el agresor, ante lo 
cual el entorno más cercano de la mujer víctima de la violencia de género 
debe actuar de forma contundente. 
 

Después de las intervenciones precedentes el Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad de los doce componentes que asisten a la sesión, 
acuerda dar su aprobación al documento transcrito. 
 
6. ORDEN DE PRIORIDAD DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE  FOMENTO DEL 

EMPLEO AGRARIO DE 2014. 
 
 Da comienzo el tratamiento del asunto con la referencia a las 
sesiones de diversas áreas informativas en las que se ha abordado, 
particularmente la celebrada por la de Urbanismo y Medio Ambiente el 
día 2 de abril del año en curso, en la que se dictaminó los proyectos a 
incluir con cargo al Programa de Garantía de Rentas. 
 
 Sin producirse debate y después de que los portavoces de los 
grupos municipales ratifiquen lo dictaminado, tiene lugar la votación 
ordinaria para adoptar el acuerdo. El Pleno de la Corporación, con el voto 
favorable de los doce de sus trece integrantes presentes en la sesión, 
acuerda solicitar las correspondientes subvenciones con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 2014, Programa de 
Garantía de Rentas, para los proyectos, a los que igualmente se les 
presta aprobación, que seguidamente se detallan según el orden de 
prioridad que se establece: 
 

Programa de Garantía de Rentas 
 
1.- Remodelación de la calle Buenavista. 
2.- Remodelación de la calle San Sebastián. 
3.- Construcción de nichos en el Cementerio Municipal. 
4.- Intervención en la calle La Huerta (Segunda fase). 
5.- Remodelación de la calle Tránsito. 
 

 El portavoz de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, deja constancia al manifestar su 
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conformidad con el dictamen de la aceptación de la propuesta de su 
grupo para la inclusión de la intervención en la calle San Sebastián. 
 
7. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍ A 23/2014, DE 24 

DE MARZO, POR LA QUE SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUES TO 
MUNICIPAL DE 2013. 

 
Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno de 

la Corporación de la Resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN NÚMERO 23/2.014. 
 

En Doña Mencía, el día veinticuatro de marzo de dos mil catorce, 
constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta Doña Juana Baena Alcántara en su 
despacho oficial, asistida de mí el Secretario de la Corporación, examinados 
los documentos justificativos de la Liquidación del Presupuesto General de esta 
Entidad para 2.013, vistos los informes de Intervención y de Evaluación del 
Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y de la Regla de 
Gasto, ambos de fecha 24 de marzo de 2014. 

 
De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del 
Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria. 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de esta 
Entidad para 2013, que arroja el siguiente resultado: 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2.013 

1. Derechos reconocidos netos ..............................................................3.859.021,28  € 

2. Obligaciones reconocidas netas ........................................................3.776.869,87  € 

3. Resultado presupuestario ................................................................ 82.151,41  € 
4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 
 para gastos generales ............................................................................ 0,00  € 

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio (+) .................... 83.688,08  € 

6. Desviaciones positivas de financiación del ejercicio (-) ...................... 1.014,28  € 

Resultado presupuestario ajustado ................. .............................164.825,21  € 
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA AL 31/12/2.013 

1. FONDOS LÍQUIDOS .................................................................................423.355,71  € 

2. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO ........................................................1.086.487,22  € 

+ Del Presupuesto corriente ................................................................399.420,83  € 

+ De Presupuestos cerrados ...............................................................717.575,64  € 

+ De operaciones no presupuestarias .................................................110.670,67  € 

-  Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva .....................141.179,92  € 

3. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO  ....................................................590.211,68  € 

+ Del Presupuesto corriente ................................................................319.777,68  € 

+ De Presupuestos cerrados ............................................................... 75.648,95  € 

+ De operaciones no presupuestarias .................................................217.635,05  € 

-  Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva ....................... 22.850,00  € 

- REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1 + 2 – 3) ...........................919.631,25  € 

- SALDOS DE DUDOSO COBRO  .....................................................517.877,67  € 

- EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA  ................................ 54.974,06  € 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES (I - II - III) .................346.779,52  € 

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los 
artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 
 
TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los 
órganos competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de 
la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo 
del ejercicio siguiente al que corresponda. 
 

Ante mí.>> 
 
 La Sra. Presidenta señala que los datos que constan en la 
Resolución se pueden sintetizar en dos especialmente relevantes: de una 
parte, el superávit que asciende a 164.825,21 euros, y que es lo que 
según la normativa del Gobierno se puede tocar para casos concretos, 
siempre que se cumplan determinados condicionantes, lo que se está 
considerando de cara al presupuesto, si se cumple con la regla de gasto 
y otros requisitos; y de otra, el remanente de tesorería que supera en 
más de treinta y cinco mil euros al del ejercicio anterior. 
 
 Las personas presentes en la sesión quedan enteradas del 
contenido de la Resolución transcrita. 
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8. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO RELATIVO A LA  GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN DOÑA MENCÍA DURANT E 2014. 
 
 Constituye el objeto de este asunto del orden del día la 
adjudicación provisional por el Pleno de la Corporación, en su calidad de 
órgano de contratación, del contrato administrativo que tiene por objeto la 
gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio en este municipio durante 
2014, conforme al expediente tramitado al efecto en el que como 
antecedentes esenciales constan los siguientes: 
 
A. Acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de enero de 2014, por el que: 
 
- Se aprobó el expediente de contratación y convocó la licitación, 
mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, por 
tramitación ordinaria, para la contratación de la concesión del Servicio de 
Ayuda a Domicilio en Doña Mencía hasta el día 31 de diciembre de 2.014 
y, en su caso, previas las oportunas prórrogas en virtud del acuerdo entre 
las partes, durante los tres años siguientes de 2.015, 2.016 y 2.017, no 
pudiendo superarse un periodo total de cuatro años. 
 
- Se aprobaron los correspondientes pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas para regir la 
licitación. 
 
- Se determinó la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Perfil del Contratante de este 
Ayuntamiento, habilitándose un plazo de quince días hábiles para la 
presentación de proposiciones. 
 
B. Durante el plazo de presentación de proposiciones, transcurrido entre 
los días 18 de febrero y 7 de marzo del año en curso, se entregaron y 
fueron registradas en el Libro Registro de Contratación custodiado en la 
Secretaría de la Entidad las que se detallan a continuación: 

 
PROPOSICIÓN NÚMERO PERSONAS O ENTIDADES LICITADORAS  

1 MONSECOR, S.L. 
2 ISABEL JIMÉNEZ URBANO, S.L. 
3 INEPRODES 
4 ANTONIO MANUEL GÓMEZ URBANO 
5 ASISTEN, S.C.A. DE INTERÉS SOCIAL 
6 CLECE, S.A. 
7 BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 
8 PERSONALIA 
9 RAFAEL LUQUE MOLINA 
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C. La Mesa de Contratación, en la reunión que tuvo lugar el día 13 de 
marzo de 2014, conforme a lo establecido en la cláusula 16ª del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, procedió a calificar la 
documentación aportada por los licitadores acordando lo siguiente: 
 
1º) Admitir a la licitación las siguientes proposiciones, por haber 
acreditado documentalmente el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad y solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares: 
 

PROPOSICIÓN NÚMERO PERSONAS O ENTIDADES LICITADORAS  

1 MONSECOR, S.L. 
2 ISABEL JIMÉNEZ URBANO, S.L. 
3 INEPRODES 
5 ASISTEN, S.C.A. DE INTERÉS SOCIAL 
6 CLECE, S.A. 
7 BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 
8 PERSONALIA 
9 RAFAEL LUQUE MOLINA 

 
2º) No admitir a la licitación la proposición número 4, suscrita por D. 
Antonio Manuel Gómez Urbano, por no haber demostrado la solvencia 
técnica mediante el documento justificativo de encontrarse acreditado por 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía para la prestación de los servicios objeto de la contratación, 
conforme a lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 de la Orden de la 
citada Consejería de 15 de noviembre de 2007, modificada por la de 10 
de noviembre de 2010, reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
D. La Mesa de Contratación, en este caso en su reunión del día 17 de 
marzo de 2014, procedió, conforme a lo regulado en la cláusula 17ª del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, a 
la apertura de los sobres B <<Proposición económica>> de las personas 
y entidades admitidas a la licitación, acto que produjo el siguiente 
resultado: 
 

PERSONAS O ENTIDADES LICITADORAS  PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
MONSECOR, S.L. 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO, S.L. 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 
INEPRODES 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 

ASISTEN, S.C.A. DE INTERÉS SOCIAL 12,02 € (Entidad exenta de IVA). 
CLECE, S.A. 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 

BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 
PERSONALIA 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 
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RAFAEL LUQUE MOLINA 12,02 €/hora más 0,48 €/hora en concepto de IVA. 
 
E. La Mesa de Contratación, reunida el día 27 de marzo de 2014, tal 
como regula la cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, procedió a valorar, según los criterios establecidos en la 
cláusula 11ª del mismo Pliego, los documentos aportados en los sobres 
C por los ocho licitadores presentados a la licitación y cuyas plicas 
fueron previamente admitidas, actuación que arrojó el siguiente 
resultado, ordenado de forma decreciente: 
 

PERSONAS O ENTIDADES LICITADORAS  PUNTUACIÓN 
CLECE, S.A. 81,77 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO, S.L. 74,72 
INEPRODES 67,08 

RAFAEL LUQUE MOLINA 56,17 
PERSONALIA 54,11 

ASISTEN, S.C.A. DE INTERÉS SOCIAL 43,82 
MONSECOR, S.L. 41,56 

BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 40,86 
 

A resultas de todas las actuaciones practicadas y de conformidad 
con lo regulado en la cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación concluyó, en la 
sesión indicada, por unanimidad de quienes asistieron a la misma, 
proponer al Pleno de la Corporación, en su calidad de órgano de 
contratación, la adjudicación provisional del objeto del contrato para la 
concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio, desde el día 
de la firma del contrato y hasta el día 31 de diciembre de 2014, a la 
entidad mercantil CLECE S.A., por el precio de 12,02 euros/hora más 0,48 
euros/hora en concepto de IVA, en las condiciones ofertadas en cuanto al 
desarrollo del servicio según el proyecto técnico presentado, mejoras 
propuestas, plan de perfeccionamiento y reciclaje del personal, ubicación 
del centro operativo de la empresa en Doña Mencía y contratación de 
un/a trabajador/a social para la coordinación de la prestación del servicio. 
 
 La Sra. Presidenta hace uso de la palabra recordando que el 
proceso de adjudicación se ha desarrollado a partir del Pliego de 
Cláusulas Administrativas, aprobado por unanimidad de la Corporación 
en la sesión ordinaria del mes de febrero. Informa de que, finalizado el 
plazo de presentación de proposiciones, fueron nueve las aportadas, dos 
de ellas suscritas por personas de la localidad, no cumpliendo una de 
estas uno de los requisitos, motivo por lo que resultó excluida. Manifiesta 
que la Mesa de Contratación de la licitación se ha reunido en tres 
ocasiones para llevar a cabo las actuaciones previstas en el Pliego 
respecto de los sobres A, B y C, acordando en la primera de ellas que se 
constituyese una Comisión Técnica para la valoración de aquellos 
aspectos de la baremación que el Pliego establecía como dependientes 
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de un juicio de valor, mientras que la Mesa lo haría con los de carácter 
automático. La Comisión Técnica, dice, llevó a cabo su trabajo durante 
tres jornadas elaborando al final de la última el informe que consta en el 
expediente de manera que, a resultas de la valoración la Comisión 
Técnica y la de la Mesa de Contratación, este último órgano ha concluido 
su tarea proponiendo la adjudicación provisional del contrato a la entidad 
CLECE S.A., si bien matiza que a todos nos hubiera gustado que 
continuase la empresa local, lo que no ha sido posible. Después de 
referirse a la reunión que mantuvo con la titular de la empresa que 
actualmente presta el servicio, para anticiparle el resultado, y otras para 
informar a los miembros de la Mesa que no pudieron asistir a la última de 
las sesiones, en este caso para darles cuenta detallada de cómo se 
había llevado a cabo la baremación, manifiesta que la nueva empresa 
deberá subrogarse todo el personal de la saliente además de cumplir el 
resto de las condiciones establecidas en el Pliego y mejoras ofertadas. A 
este respecto, comenta que se ha acordado la constitución de una 
comisión de seguimiento en cuyo seno se abordarán todas las 
necesidades además de comprobar el cumplimiento por la entidad 
adjudicataria de sus obligaciones y compromisos, para lo cual deberá 
presentar informes trimestrales, con lo que en definitiva se persigue el 
mejor servicio a las personas usuarias y las mejores condiciones 
laborales de las trabajadoras. Termina su intervención la Sra. Alcaldesa 
significando que es su intención mantener próximamente una reunión 
con los cuidadores y familiares de las personas usuarias al objeto de 
actualizar situaciones antes de que la nueva empresa comience su 
trabajo. 
 
 Interviene a continuación el portavoz del grupo municipal del 
Partido Popular, Sr. Caballero Amores quien, en la línea de lo dicho por 
la Sra. Alcaldesa, manifiesta que en el ánimo de los grupos políticos y de 
la Mesa de Contratación siempre ha estado la continuidad de la empresa 
local, lamentando que con el Pliego en la mano y en el marco de un 
concurso público no haya sido posible. En definitiva, añade, la 
adjudicación va a recaer en una empresa foránea, respecto de lo que 
espera que durante la vigencia del contrato hasta final de año cumpla 
con la propuesta presentada, de modo que las personas usuarias se 
beneficien en su vida diaria de las mejoras ofertadas, para evaluar lo cual 
es de gran importancia la constitución de una comisión de seguimiento y 
la emisión de los informes trimestrales. Por último, agradece que por los 
demás miembros de la Mesa de Contratación se haya explicado los 
detalles de la baremación a quienes por motivos de trabajo no pudieron 
asistir a alguna de sus reuniones. 
 
 Concedida la palabra por la Presidencia al Sr. Delgado Fuentes, 
portavoz del grupo municipal de IULV-CA, manifiesta que les hubiese 
gustado participar más en todo el proceso de licitación, lo que no ha sido 
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posible por razones de trabajo de los cuatro integrantes de su grupo. A la 
vista de ello pide que en futuros procesos de este tipo, siempre que se 
quiera contar con los grupos de la oposición, se haga el mayor esfuerzo 
para que sea así, añadiendo que en este caso se podría haber procurado 
que una de las reuniones de la Mesa de Contratación se hubiera 
celebrado por la tarde. En cuanto al proceso desarrollado, respecto de lo 
que en este momento no considera oportuno entrar en valoraciones, dice 
que los miembros de la Mesa de Contratación tienen todo el derecho del 
mundo y la obligación de conocer los detalles de las puntuaciones 
otorgadas, pidiendo que esto se tenga en cuenta para el futuro ya que en 
su opinión es la clave para que no pase lo que en cierta forma y en algún 
momento ha ocurrido, pues en definitiva es con la transparencia como 
mejor se evitan desconfianzas y otros problemas. En una reunión durante 
la mañana de hoy, continúa su exposición, se ha facilitado información a 
quienes no pudieron asistir a la última de las sesiones de la Mesa, lo que 
agradece aunque considera que se podía haber hecho antes, reiterando 
que su grupo no ha podido participar en el proceso para haber planteado 
lo que hubiesen estimado oportuno. En cualquier caso, dice que prefieren 
quedarse con las conclusiones positivas de esta licitación, en su criterio 
dos esenciales: una, que todos hemos aprendido mucho acerca de cómo 
hay que llevar a cabo un proceso de este tipo en el que, a diferencia del 
anterior al que solo concurrieron dos empresas, ahora han sido más y 
con características distintas, de lo que habrá que extraer conclusiones 
para próximas licitaciones; y otra, la importancia de llevar a cabo el 
seguimiento de la prestación del servicio por la empresa adjudicataria, lo 
que redundará en beneficio de las personas usuarias, sirviendo además 
al Ayuntamiento para contrastar la realidad con las propuestas 
plasmadas sobre el papel. Por otra parte y en relación con lo tratado en 
la mañana de hoy, dice que hay algo que se le ha quedado clavado y que 
ninguna norma recoge, que “el pez grande se tiene que comer al chico”, 
para impedir lo cual esta Corporación tiene que hacer el mayor de los 
esfuerzos y un ejercicio de responsabilidad, para lo que ofrece la 
colaboración del grupo al que representa, ya que todo el mundo ha de 
tener derecho a vivir, no solamente los “peces grandes”. Por último, 
anuncia que la postura del grupo municipal de Izquierda Unida va a ser la 
misma que ha sostenido desde que se conociera la puntuación, es decir, 
a favor de la adjudicación provisional a la entidad que ha obtenido la 
mayor puntuación. 
 
 La Sra. Romero Villa, portavoz del grupo municipal del PSOE-A, 
hace uso de la palabra a continuación y, en relación con lo manifestado 
por el portavoz de IULV-CA, dice que por su parte fueron los primeros en 
lamentar que ningún integrante del mismo pudiese asistir a la segunda y 
tercera reunión de la Mesa de Contratación, y ello porque consideran que 
era un tema lo suficientemente importante para que se actuara tal como 
estaba previsto y con la participación de todos. En cuanto a la petición 
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para que en adelante se haga lo posible para garantizar la presencia de 
todos en las reuniones de las mesas de contratación, puntualiza que en 
ningún momento de este proceso se les ha planteado por los 
representantes de Izquierda Unida hacerlo por la tarde, al tiempo que 
recuerda que en legislaturas pasadas siempre se ha hecho por la 
mañana, tan es así que por su parte asistió cuando sus deberes de 
trabajo lo permitieron. Afirma que en este caso no se ha hecho nada 
diferente, no habiéndose solicitado que se procediera de otra manera. 
Por lo demás considera fundamental que se constituya la comisión de 
seguimiento, de la que todos formaremos parte, para velar porque se 
lleve a cabo todo lo que la empresa adjudicataria ha plasmado en el 
proyecto, y que ha resultado determinante para la adjudicación del 
contrato. En esto, añade, debemos estar todos atentos y exigir con rigor 
a la empresa el cumplimiento de sus compromisos, y así garantizar la 
mejor atención posible a los usuarios. Concluye su intervención 
agradeciendo el apoyo en este asunto de los dos grupos de la oposición. 
 
 Abierto un segundo turno de intervenciones, el representante del 
Partido Popular Sr. Caballero Amores, al hilo de lo comentado por el Sr. 
Delgado Fuentes acerca de que no necesariamente el pez grande ha de 
comerse al chico, reflexiona que lo cierto es que por la situación actual la 
competencia y participación en estas licitaciones es mayor, de modo que 
lo que está en nuestras manos es aprobar unos pliegos en los que se 
propicie la igualdad de oportunidades para todo tipo de empresas y que 
las pequeñas puedan competir en igualdad de condiciones con las 
grandes. 
 
 Por su parte el Sr. Delgado Fuentes, acerca de lo dicho por la 
portavoz socialista, manifiesta que es sabido que en los tres años 
transcurridos de la actual legislatura los integrantes de Izquierda Unida 
no han podido asistir a ningún acto por la mañana, de modo que, 
aunque no ha habido una petición explícita para que las reuniones 
fueran por la tarde, siempre que ha salido el tema han dicho que no 
podían asistir por la mañana debido a su trabajo. 
 
 Para cerrar el debate toma la palabra la Sra. Presidenta quien, 
tras reiterar que el Pliego fue aprobado por todos, dice que al aplicarlo 
se ha visto cómo la empresa grande se ha comido a la chica y los 
motivos por los que ha sido así, de todo lo cual se ha tomado nota 
desde el primer momento, y ello a pesar del buen proyecto presentado 
por la empresa que ha quedado en segundo lugar, de lo que también 
hay que tomar nota. Acerca de la imposibilidad de los miembros del 
grupo municipal de Izquierda Unida para asistir a las reuniones por la 
mañana recuerda que, el día de la víspera de la sesión para valorar los 
sobres C, cuando preguntó qué hacíamos ya que deseaba la presencia 
de todos, nadie dijo nada porque de haberlo hecho habría contactado 
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con la persona que venía desde Córdoba para pedirle que lo hiciera por 
la tarde, es decir, que por su parte sí que planteó el asunto. En cuanto a 
que se deberían haber celebrado antes las reuniones informativas, se 
refiere a la que tuvo lugar el día 31 de marzo en la que al parecer todo 
quedó claro, sin que los representantes del PP y de Izquierda Unida 
manifestaran lo contrario pese a preguntarlo ella de forma expresa y 
reiterada, no obstante lo cual y a petición de IULV-CA solicitó al técnico 
del IPBS que ha formado parte de la Mesa de Contratación que viniese a 
Doña Mencía, lo que no ha podido hacer hasta la mañana de hoy. 
 
 Finalizado el debate y una vez informada la Corporación de los 
antecedentes que constan en el expediente, de forma especial de la 
propuesta que se contiene en el acta de la reunión celebrada por la Mesa 
de Contratación el día 27 de marzo de 2014, se somete a votación 
ordinaria la adopción del acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el voto a 
favor de los doce concejales y concejalas presentes en la sesión, siete 
del grupo municipal del PSOE-A, cuatro del grupo municipal de IULV-CA y 
uno del grupo municipal del Partido Popular, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Declarar válida la licitación y adjudicar provisionalmente el 
contrato para la concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio en Doña 
Mencía, desde el día de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre 
de 2014, a la entidad mercantil CLECE S.A., por el precio de 12,02 
euros/hora más 0,48 euros/hora en concepto de IVA, en las condiciones 
ofertadas en cuanto al desarrollo del servicio según el proyecto técnico 
presentado, mejoras propuestas, plan de perfeccionamiento y reciclaje 
del personal, ubicación del centro operativo de la empresa en Doña 
Mencía y contratación de un/a trabajador/a social para la coordinación de 
la prestación del servicio. 
 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de adjudicación provisional a las 
personas y entidades licitadoras que presentaron sus correspondientes 
proposiciones, publicándose asimismo en el Perfil del Contratante de 
esta Entidad. 
 
TERCERO.- Requerir a la entidad mercantil CLECE S.A., adjudicataria 
provisional del contrato, para que, en el plazo de quince días hábiles a 
contar a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo de 
adjudicación provisional en el Perfil del Contratante, presente en la 
Secretaría del Ayuntamiento la documentación que se enumera en la 
cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
la licitación. 
 
9. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA , RELATIVA A INSTAR AL 

GOBIERNO DE ESPAÑA A DAR SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS T RIBUTARIOS DE 
LOS EMIGRANTES RETORNADOS . 
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 Da comienzo el tratamiento del asunto con la lectura por el 
Secretario de la Corporación del dictamen emitido por el área 
informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana, reunida el día 26 de marzo del año en curso, sobre la  
moción presentada por el grupo municipal del PSOE-A de este 
Ayuntamiento, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
<<MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA, RELATIVA A INSTAR AL GOBIERNO DE 
ESPAÑA A DAR SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS TRIBUTARIOS DE LOS 
EMIGRANTES RETORNADOS. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Desde hace unos meses, a miles de ciudadanos y ciudadanas 
españoles que tienen fijada su residencia actual principalmente en 
Andalucía se les está comunicando, por la Agencia Tributaria, el inicio de 
un “expediente de gestión tributaria de comprobación limitada”. Una 
situación que afectaría a unas 15.000 personas de la provincia de 
Córdoba. 
 
 La motivación de dichos requerimientos es la no declaración de 
pensiones que percibieron del extranjero desde el año 2008, último no 
prescrito. También se les ha notificado a algunos de ellos las 
comprobaciones de años posteriores y el inicio de un expediente 
sancionador por no haber declarado en su día la renta percibida. Las 
multas se están extendiendo incluso a los familiares de emigrantes 
fallecidos. 
 
 Estas personas han sido emigrantes españoles en el extranjero 
que han decidido volver a España y, en el caso que nos ocupa, a 
Andalucía, donde acudieron a consultar a la Agencia Tributaria sobre la 
tributación de estas rentas y recibieron la información de no tener que 
tributar por las mismas. 
 
 La Federación Española de Asociaciones de Emigrantes 
Retornados (FEAER), así como la Federación Andaluza de dichas 
asociaciones, han denunciado que la Agencia Tributaria ha facilitado a 
estos ciudadanos una información equívoca que les ha inducido a error, 
al considerar como norma general que hasta el ejercicio 2011 estas 
rentas no tenían que ser declaradas en el IRPF. Estas personas son 
mayores que emigraron al extranjero durante la década de los 
cincuenta, sesenta y setenta. Personas que hasta el momento han 
confiado en el saber hacer de la Administración Estatal en materia 
tributaria. 
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 Ante la situación producida y dado que, por otra parte y con otra 
filosofía, en estos meses el Gobierno de la nación ha realizado acciones 
tendentes a la regularización fiscal bajo el amparo de la denominada 
“amnistía fiscal”, con un tratamiento favorable hacia aquellos ciudadanos 
que durante años no declararon rentas, patrimonios y otros activos en 
sus declaraciones de manera expresa, y teniendo en cuenta la situación 
de miles de ciudadanos y ciudadanas andaluces que han retornado a 
Andalucía y que siempre han realizado sus obligaciones tributarias de 
acuerdo a la información que les había sido suministrada, consideramos 
necesario que por parte de la Administración del Estado se adopten 
medidas para solucionar los problemas generados. 
 
 Por lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista considera 
necesario proponer al Pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
1. Instar al Gobierno de España a promover los cambios normativos 
necesarios para dar solución a los problemas derivados de las 
comprobaciones tributarias realizadas en los últimos meses como 
consecuencia de la no declaración de pensiones que percibieron del 
extranjero desde el año 2008 y que se concretan en los siguientes: 
 

a) Ampliar el período de pago de los abonos requeridos, 
ampliando las causas de aplazamientos, ya sean mediante la 
ampliación del derecho por el importe mínimo de las cuantías 
como por la ampliación de los períodos de abono. 
 
b) Proceder a la cancelación de los intereses generados por la 
demora en las liquidaciones del IRPF, dada la continua 
colaboración de las partes afectadas. 
 
c) Suspender los procedimientos sancionadores iniciados y anular 
los recargos sobre las cantidades adeudadas. 

 
2. Dar traslado de estos acuerdos al Presidente del Gobierno, al Ministro 
de Hacienda, a los portavoces de los grupos políticos con 
representación en el Congreso de los Diputados. 
 
Doña Mencía, a 20 de marzo de 2014. Fdo. María del Carmen Romero 
Villa. Portavoz del Grupo Municipal PSOE-A.>> 
 
 En el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, portavoz del grupo 
proponente, manifiesta que la Agencia Tributaria siempre había 
informado a los emigrantes de la innecesariedad de declarar los 
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ingresos obtenidos en otros países; sin embargo, de un tiempo a esta 
parte, la misma Agencia está obligando a declarar las pensiones que 
perciben de otros estados y además con carácter retroactivo desde el 
año 2008, procediendo a abrir expedientes sancionadores y aplicando 
intereses de demora lo que aumenta muchísimo la cantidad final. Esta 
medida, señala, afecta a alrededor de 15.000 cordobeses/as emigrantes 
y no se ha tenido en cuenta que se trata de trabajadores y no de 
delincuentes fiscales ni defraudadores sino, insiste, de trabajadores que 
en su momento contribuyeron al desarrollo de España con sus divisas. 
Ante esta situación, dice la Sra. Romero, el grupo Socialista presenta 
esta moción en la que se insta al Gobierno de España para que 
promueva la norma que de solución al problema, precisando que los 
emigrantes no quieren dejar de pagar este tributo, sino que se les 
permita hacerlo de forma aplazada de manera que puedan hacerse 
cargo de las deudas, para lo que se debería ampliar el período de pago 
de los abonos requeridos y ampliar las causas de aplazamientos, 
proceder a la cancelación de los intereses generados por demora en la 
liquidación del IRPF, suspender los procedimientos sancionadores 
iniciados y anular los recargos porque, como ya ha dicho, no estamos 
ante defraudadores ni delincuentes sino que se trata de trabajadores. 
 
 Los Sres. Caballero Amores y Delgado Fuentes, portavoces 
respectivamente de los grupos municipales del Partido Popular y de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, anuncian su 
apoyo a la moción planteada. 
 
 En consecuencia el Pleno de la Corporación, por unanimidad de 
sus doce integrantes que asisten a esta sesión, de los tres grupos 
políticos municipales, acuerda la aprobación del documento al principio 
transcrito. 
 
10. MOCIÓN PROPUESTA POR LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADOR ES PARA EL 

ANTICIPO DE LA EDAD DE JUBILACIÓN DE LOS MIEMBROS D EL CUERPO DE LA 
POLICÍA LOCAL . 

 
 Es el objeto del asunto la moción enunciada en el epígrafe, del 
siguiente tenor literal: 
 
<<PRESENTACIÓN DE MOCIÓN PARA EL ANTICIPO DE LA EDAD DE 
JUBILACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL. 
 
 El Secretario General de la Sección Sindical de UGT, de este 
Ayuntamiento, de acuerdo a lo establecido en las normas de 
funcionamiento del Pleno Municipal, instamos a la presentación en dicho 
órgano de la siguiente moción, relativa a la regulación e implantación de 
coeficientes reductores en la edad de jubilación de los miembros del 
Cuerpo de las Policías Locales. 
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Exposición de motivos. 
 
 Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 
modificaron mediante enmienda presentada por los Grupos 
Parlamentarios Socialista y Vasco, EAJ-PNV la Ley 40/2007, 4 de 
diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social en lo referente a 
la aplicación de coeficientes reductores en la edad de jubilación para el 
Cuerpo de la Ertzaina. 
 
 La modificación legislativa, necesaria, admitía el reconocimiento de 
la profesión de policía como colectivo especialmente vulnerable y 
necesitado de ajustar su vida laboral a la situación real, situación 
amparada en la Ley General de la Seguridad Social que en su artículo 
161.1 bis ampara a las profesiones de “naturaleza especialmente 
penosa, tóxica, peligrosa e insalubre” en las que se registren “elevados 
índices de morbilidad o mortalidad”. Dicho establecimiento de los 
coeficientes reductores implica y exige la realización previa de estudios 
sobre siniestralidad en el sector, penosidad, peligrosidad y toxicidad de 
las condiciones de trabajo, su incidencia en los procesos de incapacidad 
laboral que genera en los trabajadores y los requerimientos físicos 
exigidos para el desarrollo de dicha actividad. 
 
 En relación con el colectivo de policías locales y autonómicos, en 
los estudios llevados a cabo por distintos organismos, se desprende que 
existen indicios de peligrosidad y penosidad en el desarrollo de su 
actividad y que los requerimientos psicofísicos que se exigen para su 
ingreso en el colectivo y el desarrollo de su vida laboral no pueden 
hacerse a partir de unas determinadas edades, cumpliéndose de esta 
forma los requerimientos exigidos en la legislación para la reducción de 
edad de acceso a la jubilación, como consecuencia de la realización de 
trabajos de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o 
insalubre. 
 
 Que la profesión policial, sea cual sea su dependencia orgánica, es 
una profesión de riesgo ya no se discute; la legislación, los estudios 
realzados, la experiencia en el desarrollo de la profesión máxime en 
grandes ciudades, avalan el adelantar la edad de jubilación. 
 
 La existencia de la jubilación anticipada en otros Cuerpos de 
Seguridad del Estado así como la reciente inclusión de la ya mencionada 
Policía Autonómica Ertzaina no hacen sino ratificar la necesidad de 
regulación y no discriminación por analogía del resto de policías, a igual 
riesgo igual cobertura. 
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 Una policía con edad avanzada es un riesgo para su propia 
seguridad en el trabajo y para una eficaz protección de los ciudadanos y 
de sus bienes, la seguridad es un Derecho de la Ciudadanía. 
 
 Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía, pres enta 
Moción para el Anticipo de la edad de jubilación de  las Policías 
Locales: 
 
 Instar a la Secretaría de Estado de la Seguridad S ocial, a la 
Dirección General de la Ordenación del Territorio d e la Seguridad 
Social y a la FEMP, que propongan al Congreso de los Diputados la 
modificación legislativa en materia de Seguridad So cial que permita 
el adelanto de la edad de jubilación de los policía s locales, a través 
de la aprobación de las siguientes medidas: 
 
1º La aplicación de los coeficientes reductores en la edad de jubilación a 
los miembros de los Cuerpos de Policías Locales del Estado, en las 
mismas condiciones que se contemplan en la Disposición Adicional 
Cuadragésima Quinta del Real Decreto Legislativo 1/1994 por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
introducida por la Ley 40/2007, de 7 de diciembre, de medidas en materia 
de Seguridad Social. 
 
2º Solicitar al Gobierno del Estado el reconocimiento de la profesión 
policial de riesgo y, en consecuencia, la redacción de un catálogo de 
enfermedades profesionales con el objetivo de proteger la salud y poner 
fin a la injusticia de una edad de jubilación que no tienen en cuenta la 
siniestralidad en el sector, la penosidad, peligrosidad y toxicidad de las 
condiciones de trabajo así como la incidencia en los procesos de 
incapacidad laboral que genera, y los requerimientos exigidos para el 
desarrollo de la labor policial. 
 
Firma ilegible>>. 
 
 Sobre el documento transcrito, el área de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana emitió en su última sesión 
celebrada un dictamen favorable del que se da cuenta a la Corporación, 
manifestando los portavoces de los tres grupos municipales su 
ratificación así como la renuncia a hacer uso de la palabra. 
 
 Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo el 
Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de todos sus integrantes 
presentes en la sesión, en número de doce, acuerda dar su aprobación 
a la moción propuesta por la Unión General de Trabajadores para el 
anticipo de la edad de jubilación de los miembros del Cuerpo de la 
Policía Local. 
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11. ADHESIÓN, EN SU CASO, AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA , EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS 
DE CÓRDOBA Y LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL INTERCAMBIO DE 
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA . 

 
Constituye el objeto del asunto la adhesión, en su caso, al 

convenio marco de colaboración entre la Diputación Provincial de 
Córdoba, el Colegio Oficial de Arquitectos de Córdoba y los 
Ayuntamientos para el intercambio de documentación electrónica, 
respecto de lo cual el área informativa de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana de la Entidad, reunida el día 26 de 
marzo del año en curso, emitió un dictamen favorable del que se da 
cuenta a la Corporación. 
 
 Sin producirse debate ya que los portavoces de los tres grupos 
municipales ratifican lo dictaminado, tiene lugar la votación ordinaria para 
adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus doce 
concejalas y concejales que asisten a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- La adhesión del Ayuntamiento de Doña Mencía al convenio 
marco de colaboración entre la Diputación Provincial de Córdoba, el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Córdoba y los Ayuntamientos para el 
intercambio de documentación electrónica. 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dña. Juana Baena 
Alcántara para que, en su calidad de representante legal de esta Entidad, 
suscriba cuantos documentos sean necesarios para hacer efectivo lo 
acordado. 
 
12. URGENCIAS. 
 

No se sometió a la consideración del Pleno de la Corporación 
ningún asunto a través del procedimiento de urgencia. 
 
13. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
13.1.- D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, portavoz del grupo municipal 
de IULV-CA, formula los siguientes ruegos y preguntas: 
 
- Pide que el espejo de tráfico que hay en la calle Jaén se arregle o se 
quite, porque lo que no tiene sentido es mantenerlo tal como está. 
 
 Le responde el concejal Delegado de Obras y Servicios Sr. Pérez-
Vico Caballero que se va a colocar próximamente. 
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- Dice que algo parecido ocurre con la intervención que María Ortega, 
artista que en su día expuso en el Proyecto DMencia, llevó a cabo en el 
pasaje Villalegre, encontrándose en el suelo varios de sus elementos, lo 
que causa una muy mala impresión de manera que, si no se van a 
restituir, lo mejor es retirarlos. 
 
- En relación con el horario de apertura del Cementerio Municipal, 
traslada el ruego de su ampliación que algunas personas les han hecho 
llegar, interesándose por si tal petición se ha dirigido también al Equipo 
de Gobierno, lo que en todo caso se puede estudiar y abordarlo en una 
próxima reunión de área informativa. 
 
- Sobre la felicitación a los clubes deportivos mencianos por sus 
recientes éxitos, a la que la Sra. Presidenta ha hecho referencia al 
principio de la sesión, pregunta quién la va a hacer, si la Alcaldía, la 
Junta de Gobierno o el Pleno de la Corporación. 
 
- Por último, se interesa por las gestiones que se puedan estar llevando 
a cabo por el Equipo de Gobierno acerca de la Residencia de Ancianos. 
 
13.2.- Para dar respuesta a lo anterior, la Sra. Alcaldesa hace uso de la 
palabra en los siguientes términos: 
 
- Entiende que ya se ha dado respuesta por el concejal competente al 
asunto del espejo de la calle Jaén. 
 
- Acerca del estado de la instalación existente en el pasaje Villalegre, 
comenta que hace poco pasó por el lugar y no apreció el deterioro, no 
obstante lo cual se va a interesar al respecto y se colocarán los 
elementos caídos. 
 
- Se compromete a estudiar con tranquilidad la ampliación del horario de 
apertura del Cementerio Municipal, respecto de lo que comenta que a 
ella no se le ha hecho llegar petición alguna en este sentido. 
 
- Precisa que como Alcaldesa felicitará a los clubes deportivos a los que 
antes se ha referido, en su propio nombre y en el de esta Corporación, 
porque considera que hay motivos sobrados para ello. 
 
- Finalmente y en lo que se refiere a la Residencia de Ancianos, 
manifiesta que el principal inconveniente en la actualidad es que siguen 
sin concertarse plazas y las que van a comenzar a serlo serán para 
residencias ya construidas, no para las que están pendientes. Este es 
un gran problema, dice, ya que si no hay concertación de plazas 
tampoco va a haber interés para finalizar el edificio. Añade que el criterio 
del Equipo de Gobierno es sacar a concurso la terminación y gestión del 
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servicio, como ha ocurrido con muchos otros casos, pero, insiste, 
después de tratar hace unos meses con la Consejería competente, se le 
dijo que en este momento no se está concertando y lo que se haga en el 
futuro será para residencias ya construidas, a pesar de lo cual anuncia 
que no se cesará en la práctica de gestiones sobre el particular. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a veintiuno de abril de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


